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SENOHE8 A0ADB~IJOS:

3~NORL~ PROF~SORB~:

En el desenvolvimiento eoonómioo dol mundo ciD

vilizado durante el último siglo. se ha destrfcado neta

mente oomo uno de los prinaipnles faotores del desarro

llo comeraial e industrial, la ~Booiaoión de oapitalos.

Este movimiento tuvo su origen en épooa leja=

na, manifestándose durante varios siglos en aasos aia=

lados. pero ~uet a raíz de los cdelantoa obtenidos en

otros órdenes do la aotivldnd humana, durante la últ1=

ma oenturia, tomó cuerpo y se afianzó haciéndose neoe

sario, indis~ensable p~rn poder aoometer l~s grandes em=

presas.

Sin embargo, a medida Jue avanzaba t1 pasos agia

gantados fuá ~ubdividién4ose en su forma, arecndo dife

rentes olasea da sooiedrdos o~pitalistas, siendo las más

per~eotas las sooiedades por aooiolles; pues, son ellas

las que han permitido formar fcbuloaos mus~s de numera

rio oon la reunión de pe~uel¡os aportes, dando lugar a

que todos ~artioipQn en su rorm~oi6n: ricos. pobres, 00=



merciantes, profesionales. obreros, puos todo el que po=

sea algunos ahorros, puede rdquirir la cnntidnd de ac c

cionas que eren más conveniente, cuyo v~lor en algunas

sooiedades es 81lmnmente infimo.

También debemos notar que no todns 1)rogresan:

muchae son las quo fraopsan, sea por que no pueden lla=

nar su objeto, o sea por mala dlrecaión o administraoión,

acarr ecndo 186 oonsiguientes -pérdidas a Los ac.: ionistas.

los cuales, guiados por el deseo de aolooar sus ahorros

en una forma productiva y t desconociendo por oompleto el

objeto que se propone la sociedad, como también el ~rado

de honradez y capacidad de los dIrigentes, so enooguesen

ante la perspeativa del luoro ~romotido.

Esta es la oausa por la aual loe gobiernos de

todos los países han trH.tndo por medio de sus legisla=

c Lone a poner coto a lO!:1 osmane a de los dirigentes, sin

embargo, no todos han acertado las medidas prev~ntiv&s.

dando lugar a oritioas uoerbns y a les oonsiguientos pro=

testas de los interesados.

~os gobiernos tienen lu obligaoión do legislar

el fWlcionamicnto de estila instituoiones, GcoI'dn,ndo las

mayores libertades; pues 011e8 son neaesnrins para el

enr,-randeoimiento occndmíoo de los estados, pero también

deben dictar leyes t gH,rantizando 108 iXltoreses de los ac.

oionistas y terceros que oontratan con dIohas sooiedndes.
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Apenaa llegE:do 8., c.im .render lo que es una sooie=

drd por acc í onee , se le ocurr-e t. our:lfluiera que debido a

la forma Gomo ella se oarvoterizB. necesita oe una vl~ic

Lano í.a exoreaa para defender los cur-nt to soa intereses de

de los aooionistas y de los terceros que con ella oontra

ten.

Le sooledpd oor naciones, que en sí no os más

que une. asoc Iae rén de .Japit:11e c que con el objeto de ex=

_)lotnr una Lndue t.r-La o ncgcc í.o , se forma y, que llenecles

unas cuerrtaa formalidtl{les de la le~r, se constituyen re=

quiriendo el aporte de los que sim~)~Jticen oon el objeto

de la mismu t aparentemente no dobería preooupar tanto a

los legisladores de los diferentes países; pero, si nos

detenemos a ootudlar oon sano oriterio, vemos que una so=

ciedad por acciones, sea oualquiera el objeto de su oons=

tituoi6n, enoierra una ner-Le de Jroblemas o omp'Le Joa que

so Lnmerrte un estlldio profundo y minucioso, y uno l~lrRa

experiencia puede trn.tnr de solucionar.

Debido a que estas oocied~des 06 o)netituyen oon

capitales aportados por infinidad de persones. que en al=

gunos caeoa pue.ien corrtnz-ae ")or millares t serie un abeur«

do pretender que todos ~obternen y ndminlstren; por esta



razón obvia. se nombra un oonsejo de administradores y

dirootores t al Olla De le aouerde plenoa poderes para di

ri6ir la maroha do In Booied~d.

Teniendo en ouenta que los acoionistas no alama

pre son )ersonus verscdes en los nogocios q119 explota la ·

instituaión, f60il es oomprender nue deben estar aupedi~

tadGS ~ lv confianza que más o menos les inspiren los

nfuninistrndores. quo en In gr~n uayoría de los aasos has

ta son completamente desoonocidos.

Está bien entendido que los acoionistas al in-

gresnr a la 80aiedad lo haoen con el fin de oolocar sus

ahorros o capitales en forma más o menos produotiva. pues

inOtlT>aces o 1m-posibilitados de negociarlos por su propia

ouerrba y con el deseo de sr-car un provecho mD~yor del ín=

fimo interés que acuerdan los bancos al recibirlos en

depósito, buscan la forma de invertirlos en titulos que

loa sULllnistren una renta sogura 0011 probabilidades de

múyores ~flnanolas.

Ahora bien, ai estas personas Hon inteligentes

y preparadns. sabrán busoar la sooiedad en qua puedan

coLooar sus e epitales 0011 oierttlS 1,robubilidades de éxi-
I

ta, porque investignrán'quiénes son los que astan al

frento de l~ sooiedad, la alase de nogoaiJs a Gua so de

dioe.. la misma, los alLos de e:i:istel1aia, la solidez del

patr Irncní,o noe tal, 186 rOüorvas acumu'lañae t si explota

eLguna oonaesión, cuándo or.duca ; y, flor último. asttld1o.

r{ el cuadro de divIdendos distribuidos en uilo s anterio-

res; pero, trftándose de un simlle obrero o empleado. pa=

dre de familia que ha Q)nseguido aoumular. a fuerza de



R'randes sa.crifioios. ulf~lmos centenares o mí.Ll.nrea de

11eS08 y deseo. con e LLo s conrrt I tuirse tille pe vuc. e rene

t~ para ongrosar los rOOl~SOSt incapaz por su idiosin=

eruela mí.ama , de hooer 1111 orrtudí,o ratnuc roao , tratará

dQ busoar l~ ~ue distribuye mayoros dividendos, pucs

aunque qufora estudif'r los br.Lancee , d Lf Ic Llrnorrbe lle=

f"Snrá () oomurenderloo .or le obacur fdud de los luíamos.

J\ más. no a Lompre los b{11c..nc cs pubLtc edoa aon In expre»

sión fiel del ostc..do f í.nenc í.er-o d0 Le.e acc Loc adea , pues

conoeemoa MUY b í.on OLSOS produoidos en nuostro pais en

que dLcho e b~..Lances r ..paz-errtr-bnn si t.uao í.onoc tllIl10rables

pera Lnduc íz- el t)líbllco t: La cueor í.pc í.dr: do unr nueve

serie de acciones. cUfndo en reülidnd lfl sltuaoión era

des[lstros9.• Joma ta~nbién conoo emo s cr ao s muy f'rec uerrtea

(~e r:ue lOE; ao uo re s dir(~etores COIl el fin de aTJTOveo1.F..r

~... es .oou'Ia r CO}Jro 01 v·-clor do 1~3 ~ ce Lo uo n ~')1101ic:J.:bnl1

bf>l.ances dcrao s t.r-ando o otudoa I'Lcrec Lent.ea y r-o par t fan

d1videnooa ficticios.

0e J oS..¡:odr6 ob jetar Lnoc errtomerrt Ct ue todo 0.=

que l, que no sopa COI1JCOr el eotedo real do una eoc í.edvd ,

que no invierta su d tnoro en titulan :tT que lo llevo a

un banco, donde tendrá mejores gprantías. aunnuo menos

i11terés.

~sto t podré. mrn L.fc~sti1rlo eo Ir.mcr t« una por-cona

de oat.echo errtond Im.lorrto y OCcP~~OO c onco tra.terrt oo , pues

dCIJOD ~l~ará d( aconoo er los pr Lne IpLoe func1f..Lrll~ntaleD en

que se basa la sooiedad por nooiones.

Une do las oarpoteríst leas ..ie 1n co o iodac1 por

aoc Lonea , es f)rrnor un r:l~~ln c~ .. Jltfl1 aubd Iv í c Ldo au lln



gran ntímoro dn pe~uel~O ouot~a.

¿ 1\..Cf~SO no clf'bo"l su .ros oe r Ldr...d 123 ,1J ancles ollD..=

c í.cno a euronena {Illglrtorra. l\le!n~~nia. ;f1 r t¡llc i n , [talla,

ato.} n ll1..s ~rf1ndes ",/' nuomroar-a f}ociedrdeo ;.;or tJOUi::>IIOS

r!tle "1€ han f'o rtnado en n t senc o lnvev d í do t cdo el orbo

de il~en8os cnpitales. To~resentados PJi uuotnn de va=

rios ohelinos, francos. tlDXaos. liras?

l .. Iíubí.ez-an forme.,do los ~atc"dos Unidos do ¡\mé=

rica, los c oLone.Los rftrusts ff que t:..c tusúmezrto , 011 estos

momerrnoa di:fíc LLo s , doraí.nan le t IrOdtlOC 1611 :.,- lCf} finnn=

poz todo el m.tnñ o , irlvortidc.v.s 011 co Lo ua'ío a eUl~Jrose..s co=

morc IaLe c p Lndueí.r Ir.Lc o , prov í cnen do eses 11t.. iscs que

11[1n COIYl 1: e ndí.do 01 vCJ"d~1(lcro OiP;ll.ificf do ;¡ l)otencinll=

dad de 1[1 e aoo Lao Lén de os... itales. .cr que en )1-00180 ele::

terminar (111e, el fOIaonto dc c nt.as ele le do a oc í.uo Lone s

110 no Lamente flce~lvla aí.queaaa '" uo so aumorrtan oon los

benef'Lc 108 obt.cn í dos t a l no r:tl.e f !'.tl1tO 01 tnccnt tvo da lo.

g(')narloia. iz;vlta 0..1 '''11014TO, ouyo nroducüo BO Vf:..~ co Loccn-

do en nueva oxpLo t ac í.cne r- fOl"*mnndo una s ez í.e aucee ívc

ele os pitalizBQ Lo ne s de aho r ros Ji ganano les que. mattmá=

ticamente. podríamos demostrar ouo el resultado de esta

multipliaación rlc cap í t.eLes , no e invIer te a l, or-be de alA

~1108 bien, aorrtado errte ¿rinoi )10 l16 la necea t«

dad soo í ~l y eooném.tc: de Le.s soc iedados por ne oí.cne a ;

¿ es ~oO'sible de jf~rlas en .nnno do los dirootoros paz-a ~t10

operen y ea pecu'Len r~ 811 f nto jo f s í n rnGyol~¡)S reI11')OnS(lbl=

lldndes y restriooiones ?



¿~ Debe 01 ao(~ ton t aua c!11ocl~:r Irn.mn LbLe a la ex=

pec ba.t Iva do l.rf.t obr-a e onnuruvtn o dc~bo t.onnr una il1tcr=

vención corrt Inun en 108 l1c~ac íos do 1~¡ sociednd ?

A prIma f~ ele. sr podrñ objetür que c orm los

d í.rec tor-os son lOr~ r()'pr0o,-~nt~11tos de loo f"'COiOJlistns

por CflYOS votos csunen el rncndrrto , 110 hac e fr:l1~u tlll

trrto rvcno í.én , ¡,~or cuento, si uen sido elevado tI tr..n al-

to oarB'0 eA 00rf111e Lnap Lruz-on oorrí'Lan.za a aus mf~11dnntes;

sin emb~rgo t la prtÍAJtica ha dOlnostrn{lJ 10 e orrtz-cr-Lo ,pues

puede un dirootor lo inspirtt.r confLanzn en 01 moment.o ele

1::, alece ión ./" 1uee o cxt ~tlimitarso en t"11 rn-u.dr t o , lJraa&i

tioando opcreo Lcno c do Lo aus bC".jo une [. »nr í onc Lc Lerrr.L y t

que debido r Ir tlcepreo')u ;üC1Ó11. inof1i!aoid!~d e Im 1osibi=

lidnd prop í,a d e los neo ioniBtt? D t l>fLSUIl el OBC~ foro ibldas

sionen La (~uiel):ra.

:Cc.mbiéll »ueüen los (1 ir('ctol-'OS flor Lnos JUCOS 111=

ra el buen roblerno de los bienos 80018100 Y. sin embnr=

go t debido D n.lgun!:"fj dofio i01101:-" fl ,10 lp D loyoo t haber

sido electos.

Bi oonsidernffi0S ~ue sorIa mpterialment~ 1mnosi=

ble permitir ~ todos los ~ccionlste8 contralorenr lao

innltmerables opercciones que puede praoticor una $001e

el r d po'r 011P.ntO ost~ 011 01 lrltorós mismo do los asoo in=

dos, yUO enaa o or-ac l onae po rmnnoec r-n SIl la Ttlft:for roo('\r=

va d..ebido u las fUllontus COIlijOC1l.01tC Lan nuo noarin c.oa=
,;, 1

rreD.r el divlI1R'1rl~s. f11·o.rte de L entorooolmlonto que pr-o»

duc Lr fa la Lntoz-vcnc Ldn {le CC11tenf{rOs o ralllnros de ao=



c í ones realizedRS. y como lfl8 aaambLos e ó o ~ co tou í aücs

que 8011 so be rs-naa 11\) uoó en co ns t í tttirsC' on f1CfJ ión 'Pe1"' =

cor que aual(~ulora Ae~J lD magn í t ud de 108 <"loreahas re=

serVVtl)lea :¡ de los fille~~ [1 ouo ell[~ fJ tiendan. cllf'l~uie=

sus r-oun í one a dltran brcves flores, o í ondo cu f ce ión in=

termitanta. ~:l OQ11trol oolncnto r eeerveüo el órf;uflo SO=

bercno, para oar oflocz. ~~be ccr D8i~uo.

r

Puco bl en, hr-bLend o demofJtr~~do rr .J ~ ~~n1f\nte La

nocas id: d d o corrtz-oLe.r

;~istoriando brvvoment.o la evo Luc Ién de --ns 60=

aiedades por acc Lones en aun difarenteo man.í at.nc í.onoa ,

tleedc su embrión hasta nuestros días t 11ullo.remoe que

s í.empz-e ha ex.í.srt í.do un órgano \le eonüroL, «ue fJUjO di-

versos nombres, ha ejercido una vi~ilflno ua í.dua »

conabarrte , ~.emontárldonos r L J3anoo do ..san Jorge de Génoc

va (1407), (tUO aogün tío.rooe t fué lf1.t pr tmor-a



alón de lan sooiedades por aOJiones, hall~mos loa nsin=

dico,torea -;Y'" pontadorea'' los _rime:ros elegidos por ¡m in=

t.r í.ncndo mecanIamo eleotorol .oz' los no ,1lnlstas, tenían

e su oargo el exrmen do todos los Datos de los "otto proa

tettori f· de ¿[in Jorge, r:tlO formaban un cuerpo aema janbe

f' nuce tz-o s Dil"eotoros. ~n o: .mbí.o , los "gontadores Tt eran

nombrr.do a para rovis~)r ID, oontabilid d cbonénño ce Les un

tflnto por e- dr, libro ver i í'Lcado y })or cnda error que ha>

llaran.

~e\rnlb1éll se nen í f'Lce t an los órganoB de oont.r-oL

en el .Llc~noo iiro de Veneo í.a , en Las diversas J'1nl.,JBliías

Jo101L1['108 r:UG ae formaron en ~uro :)fl duz-ent-e el slglo

XVII, en 01 Baneo de InRlaterra y muchas otras institu=

e Lono s t slendo unns veoes nombr-edo s 1)Or los aacionistas

jJ ot.ras -por los gob Lez-noa t y que, bajo diferentes nomi=

n[oi6n (Inquisitori, 2oviaori. Auditeurs, Jornmlssioners,

ato.) oonstitu!~n vord.deros oontraloreadoros de las ~os=

tIones udministrativf1S y direotivns do lae oooiedades.

hr a ta llo¡;cr e.L J6dir;o de .L,,~ .. ~oleón (1807) que conaagr-a

1[: irltervonc ión de1 go bierno en la adraí.n í.e trno i6n de lns

800 Lednde a t e jeml)lo uue fué seguido »or cnao todo s los
,

pa~8CS.

~n un pr-LnoIpí,o se creyó con eso que se nabIa

hallado la fo~~ do oontenor loa aV~noes y doomnnas de

los malos vdministrndores. pero la prñatiaa fué demos.

trando lo corrtz-ar i o , ~ uos no era liosible extender la

intervención fi tod~s l~s O?eraCLOnes que efeotuaban las

nmneronas sociedpdes.

A pesar de todo, el sistema levant6 un oúmulo



de protostas, debido a ~uc no se quería roaonooer nl RO=

bierno ningún doreaho _Jarlo. Lnm.í -icuLrse en loo negoc Ioa

de estas sooiedades; entua protestas dieron mnrgen a que

corno vo:rOIDOS m!~n ndel"Ilte. el go bierno i~rnncós 1110 t era

distingos en Lac soclGc1ú.das .or t!oaiones t clulJlfiotÍndoles

en (;jnónimue :.r'" 011 c omnnñt tu, co nner-vcndo toda la. rigidez

del olHtama nllterior ti lt:s .. Jrirneraí1 y dojrndo ploms, 11=

bertnd do ac -' Ión e l(-1.s segundas; trayendo e orno reoultado

ao~~~auenoias muy dosaRredcbles. puos so Q1flDt tuian 60~

eLedades ell aomt~ndlt[~ ):)r t'~ejloner;. a Oll~r~O frO:H.te había

aoc l o s ros onaubLes «ue 110 ten!an mucho que perder.

La l,rt.otion fuó donlostrando oue no era .on í.b l,e

lfl difllslón do l*:'}) eoo tedadca »or ecoí.one e , tall nea$sa.

rlf~s ('1 do nenvoLv írnt crrtc CC011ÓLlico do Loa e utado a , hasta

tnl1to no se hi-Ll,a rtt une 1"6r~llulr;. t:ue ccne í.Ltur-a los lnte-

reses; Yt a ese fin. n

rentos ¡alses 111io i$Jroll

4; dos 001 ~1ig'lo )&0 (10. dife.

aplloaclón do leyoo liberales,

pe ro en t~(lrG z-econoo l enúo :l los no .con.Lataa el doz-echo

d.o 110mbra:'" SUB "'CC,:,'l~OOOIttnl1tes, l)flX :fisoal1zttr La ccc í én

fl$dlnillif;t~ ntivn con les mod~..li(lp .or: de e aao mit~mt:1a leyes,

qued~ndo damontrado que loo uo;ioniotaa no ~udiendo vigi=

lvr les opernoionco de les soaiedDdes. por los inoonve=

n íe nt.es np.in ndos [11terlorrnorlte f debían ollos nombrar

r-a que ejeroieran osa f'unoiórt,arosIl=:

do un óreano de control ~ue con los c~noclmientos y 08=

pao Ldnd neoe: ar í.r.e j)udleran deSCIDi)&dt-1.r eI'Lcnzmcrrte su mio

s í én ,

j~sia ln8tituoi6n ¡le tODlaaO d Lf r r-errt e a nombres y

so le 11~ otJ1f1gado en c:~ t r, na I a una oentldntl do tune Lone a



muy variadas, ten amp.ILae y continuas en algunos t oomo

liulitadas y pez-Ló dí.cua all otros.

liueatrt't; logisla.olón cr-ea este órgano fiscaliza=

dor bajo el nombre (lO "a Ind Ic o" CU~'7a6 funoiones y oapa=

c Ldt d deje mucho ~~ue clenoü.,r; t[)~mbidn contamos con una

serie uo deoretos dio loniondo ciertas ~ormalid~dea e in

tromisión del .r~stado en el ~lmGion~tmiento de J..so soaie=

a~1cc que ~ueron dict~dos oon el fin de rorulnrizar y dar

oierto sello de legalidad p la ~oQi6n administrativa de

los direatores. nero que le prñotion ha demostrado que

no puo~e ejercerse como oerl~ de aasear.

l!uestra legislaoión necesita un estudio aparte

qua hnrcmos muy detenIdamente después de h~cer una resa

:tE. 111st6rl~}a ht1~~ta 11~efS[!,r el c1I1tndo ["ctual de las legis=

Lr c Lonon (;l{:tl~nnjol"'as 801Jl'-'e sooiedades por nccionos t pa

ra ¡Joder tomar dr. las diforonteB pataos las dífiposicio e

nes cue creemoa más f~cop1;ables paz-a nue s 1 ro país, apli=

erindo Lcs ln::~ r-oI'onnas atto nos augLcra nuestro anb í.errte

ecoJh)n¡ioo socIal.

1 ~ GIS L A J I O U ~ ~ ~ X T ~ A H J E R A 3

erar orden clfabótioo)

Jilernania

1\ 1 cono t I tt1irse el ImperIr) Germ~111ioot cada uno

do suu mult ipaos etrtudoa , contaba con logislno iones pro

pias t do acuer-do con la aubonom.íe de que p;o zs.ben ,



Para nuestro estudio debemos partir del o~d1g0

prusiano diotado en 1861, el que exigía la autorlZ8016n

prév1a del ~etado para la oonstituoión de las 8001e4&

des por aoaiones y que no estableoía dtfereno18 entre

laa sooiedades anónimas y lae en oomand1ta por aoo1onee,

porque aonsideraba que ambas alases de soaledades de a

b!an sor regidp~ por las mismas disposioiones. Estas

dlspos101ones estuvieron en vigenoia para la Alemania

del Norte, hasta el 11 de 3unio de 1870, feoha en que 8$

dlot6 la ley que supr1m!a la autorizaoión previa del go

bierno I para ambas clases de aoo iedadee t s,1guiendo el e·

jemplo de las ciudades libree de Bremen. Hamburgo y L11-

beok, Gran linoado de Baden, y los reinos de Bajonia y

de Guttemberg. que ya la habían suprimido.

El mismo oódigo prusiano no exigía órgano de

oontrol alguno, oreaba en oambio el "Vorstand ff que te

nia la representaoi6n de la sooiedad. dejando facultati

va la elecoión de un oonsejo de administraoión y otro

de oontrol.

Esta ley de 1870, aunque no estsbleóía más que

pequeñas normas sobre el funoionamiento de las 9001e4a

des por aociones, daba un gran paso en la legislaoión

moderna, en el sentido de aoordar una oompleta libertad

en la constltuolón de estas sooiedades.

Pero la práotioa fuá demostrando que las dispo

sioiones de la ley del año 1870 eran. unas vecca dema

·eiado rigurosas y otras insufioientes, y estas son las

razones en que ee fundaron loa legisladores alemanes pa

ra promulgar la ley del 18 de julio de 18S4, que modi!!-



oaba las disposioiones del oddigo prusiano que ya se ha

bía deolarado Código Daoional Alemán. y dejando sin e

feoto la ley do 1870.

Esta nueva reforma no exige la autorizaalón del

gobierno para la fundaai6n y ftmoionamlento de las socie=

dades anónimas y en oomand1ta por saetones, dejando li

brado su vigilanoia y cozrtroL a los acc Ionfsüas , crean

do un órgano eleotivo que se le denomina "Aufsiohtsrat",

oon varias atribuoiones de oontrol que fueron nuevamen

te modifioadas por el Código de 0omeraio Alemán. promulw

gado ellO de mayo de 1897. y que oomenzó a estar en vi

genoia. para todo el Imperio Alemán, el dta l° de enero

del año 1900.

El órgano oreado por la ley de 1884. ouya elec

ción era obligatoria, dió lugar a algunas polémicas so

bre sus atribuciones entre los tratadIstas más ominentes.

"La palabra nAusiohtsrat". dioe D"l~lvlse, que

literalmente suena oonsejo de vl~ilanoia induoe 8 oreer

que él no sea más que un órgano s1mil a.l nConseil de sur=

ve111anoc n franoés o al Uoomttato de! síndao1" lta11sno.

mientras el "Vorstand" que ee el órgano superior de ad

ministraoión porque tiene el l~der do representación, se

puad.e t n s1mlJle vista. equiparar al H0onsigll0 d #/fmmin1a

trasione". pues as! lo oons1deran Vivante. Lyon Caen et

Ren8ult. Hermann Staub y otros".

Sin embargo, analizando y profundizando las s

tribuoiones (.:!.ua se le conrí.eren podemos deo1r oon Psasow

que no 8a un nAufs1ahtsrat" oomo le denomlman los juris

tas t sino nVer\valtW1gsrat rt (cense jo de adminletlrao1ón)



pues, s1 bien ea cierto que tiene a su oargo vigilar la

gestión de las operaoiones sociales en todos lss diferen

tes ramas de la administraoión t también debemos reoono

oer que es el verdndero administrador Ijar Que el nVors

tad lt admin1etl~a de acuer-do oon Lae indicaoiones e ins

trucciones que ree íbe del "Auff~iohtsratn y oomparando

Gon nuestra l~gislnoión podríamos decir oon fundamentos

que el "Aufs1ohtsrat lt enoarna e. nuestro direotorl0 y el

nVoretadn tt estaría rel)resentado por nuostro cuerpo de

gerentes. salvo algunas variantes de forma.

A pasar de qtle el "AufaiohteratU entre sus atrio

buoiones tiene lns de estar al oorriente de los negooios,

revisar libres y papeles de la sooiedad, prnotioar ar

queos de oaJa, examinar los balanaes y las propuestas de

los dividendos a renartir. la} legialaoidn germana autori

za a la. asamblea de aoaiJnlstas para nombrar loa "Reviso

ren tf oon poderes exolusivoa para rovisar la contabilidad,

balanoee. doolunentos. ata ••

De lo que se desprende que en ttlomania la ley

orea o'Q.atro órganos: el "Vorstand ff (ejeoutivo). el "Aut=

siohtsrat rt
( d.ellberaIlte y oontrol administrativo), el

"Rev1sorenlt (oontrol de registro) y por sobre todos. el

órgano soberano: la asamblea general.

~in embargo. hay sooiedades por aoolones en Ale

mania que neoesitan una autorizao16n previa del gobierno

para poder constituirse y funolonar. que dada la !ndole

de estas sooiedades (de seguros, eoaorros rnútuos) halla

mos rasonable esta autorizaoión y f1soalizac16n, no $610

por los peligros que esta clase de sooledadea puede aoa-



rrear. sino que, por lo bien fundamentados y no exagera

dos requisitos de esas aisposlclones, pues se aonoretan

a velar por los intoreses de los asegurados y mútuos ex

igiendo amplias garantías para 01 buen funcionamiento SO~

bre una base s6lida y que los estatutos estón. en un to

do. de eouerdo a las leyes y buenas aostumbres.

La vig11anaia sobre la msroha de la sooiedad es

ejeroida por las autoridados del distrito en que funcio

nan estas soaiedadea tendiendo al cumplimiento de las le

yes y de loa satatutos.

Pero. ouando estas sooiedades ouentan oon un 0on

sajo de vigilancia propio queda limitada la aoaión de las

autoridades.

A u s tri a • H u n g r ! a

En estos países rigen aotualmente, en lo que se

refiere a sociedades por aocioneD, m~s o menos las mismas

~enera11dades que of3tablooe el actual 06dlgo Alemán, por

ouanto le ha servido de modolo. Sin embargo. debemos de

jar oonstanoia que Austria y Hungría. en cuanto a dere

aho privado oada una, dlota por separado su legislación.

por dispos1oi6n de la Constitución del Imperio. del 20

de ootubre de 1860.

Hungría mereoe espeoial meno1&n ;10r haberse ade

lantado en ouanto a la legillaolón sobre sociedades por

acciones. pues por sus leyes no orea las sooiedades en

oomandita por ~ae10ne8, 108 que fundamentaron asta refor

ma sostuvieron que al no exigirse la autoriz601&n previa



del gobierno para la oonstitución y funo1onnmiento de

las saoiedD.des por aoc í.onoe no tenía pcr que legislarse

sobre las en comandita por nooiones. por ouanto éstss

habianaldo oreadas para escapar a las disposlo1ones que

regían en Europa, basadas en el Oódigo de Uapoleón: la

autorizaoión prévia y fiaaalizaoión del gobierno.

B é 1 g 1 e a

Este país estuvo regido por las mismas dispoai=

alones de la legislaoi6n franoeea sobre sooiedades por

nooiones hasta el año 1673. en que oon su ley sobre so

ciedades dloteds. el 18 de mnyo)onmbió radioalmente el

sistema optando l~r liberalidad en la aonatituo16n y fun

olonam1ento de las sooiedades.

Esta ley exigía oomo requtsitos para 1~'1 aonsti

tuoión de la sooiedad que fueran siete 900108 y la sus

oripoi6n oompleta del oapital el que debla estar integra

do hasta la vigésima parte en efeotivo.

La vl~ilanaia eotab8 oonfiada n uno o más comi

sarios o oensores ouyas funoiones podían ejercerlas en

los tree mesee prooedentes a la termi~nao1&n del ajeroi

010.

Estos oomisarios debían ser nombrados al oons.

tituirse la sooledad Y. luego serian elegidos por lae

Juntas de Aocionistas.

En 1886, por inioiativa de la 0ámara de Diputa

dos se dlató una nueva ley sobre sociedades oomeroiales,



modlf1oando la existonte en varios puntos y por último,

en mayo de 1913. so sanoionó una nueva ley oon otras mo

difloaa1ones a las anteriores, por la que se daban máa

amplias faoultades a los oomisarioe o osnsores. auyo nú

mero debía ser fijado por los estatutos oon faoultades

amplias para vigilar y tomar raz6n de todas las opara

ciones sooiales. revisar la oorrespondencia y todos los

dooumentos de la sooiedad.

Los informes que produoen estos oomisarios oon

las observaoiones que orean oportunas son sometidos a

las Juntas Generales de Aooionistas.

En cuanto a las sooiedndsa mutualistas la ley

belga de 1894 que modlfioa la de 1860 expresa que todas

aquellas que se oonstituyen de aauerdo oon lae disposioio

nes legales serían reoonooidas por el gobierno, por ouyo

re~onoolmiento ee haoen aoreedoras n algunas venta3as

fiscales.

~odas les sooiedadea en este país. tienen la 0=

bligaoión de insoribir sus estatutos, oomo as! mismo las
en

modifioaoiones que ellos so hagan.

El mayor plazo de d.uraaión que aouerda la ley

belga ea de 30 alios, pudiendo renovarse por periodos i

guales, siempre que no explotan alguna conoesión. puee

en este caso termina oon la misma.

E s t a d o s U n 1 d o s d e 1. A.

Largo aería enumerar la serie de leyes promul

gadas en este pale. pues ea sabido que todos los diferen

tes Estados que 10 oomponen tienen la más amplia libertad



de sanoionar los Códigos y legls1ao1ones que orea oon

veniente onda Legislatura. sin más limitsoión que la que

pueda e jeroer el 0ongreso lJaaionnl f por los dereohos que

le acuerda la Constituoión.

Sin embargo, podemos dea1r que en ouanto 8 la

. legialaaión sobre sooiedades por aociones. siempre ha

existido en todos los Estados la más completa libert_t

de asooiaoión. partiendo de la base oreada por la ley

del Estado de Nueva York de 1811, que autorizaba la oons

titución de sooiedades manufaotureras "por la simple aso

oiaoión de oinco o más personas que llenen un oertifioa=

do <lon su nombre, oapital. objeto y domioilio"'.

Uuohos esoándalos se proau~eron y muohas son

las doatrinas eostenidasen ouanto a esta liberalidad.

Todos los Botados por medio de sus Oonstituoio=

nas imponen a las d.lferentes Legislaturas, la obligao1ón

de dictar leyes generales que determinen laa aond1aiones

en que deban formarse lae sooiedades oon presoindenoia

de loa poderes públicos, y aon muy pooas lns que reser

van aste derecho de intervenoión en las sooledade. de se-

guros y los banoos.

Lo que es más perjud1aial es la libertad de fu

sionarse qua tienen 1a8
4

sooiedades dando lugar a la for

mao1dn de los oolosales "truets" ta.n oombatidos. p~ro

que se han afianzado en tal forma que es imposible poder

limitarlos, ya que no eliminarlos. pues estos ya no oons

tituyen solamente fuerzas eoonómioas y aoolales, sino que

han invadido el oampo pol!tioo. y dominen las Legislatu

ras, oon loa rSl)reaentantas qua ellos hacen elegir.

,
~ I



Si hay un mal en los Estados Unidos, no es se·

guramente el de la liberalidad en la const1tuoión y fun=

olonamiento de las sooiedades, pues éste es un benefiaio

siempre que haya un 6rgano de control eminente. El mal

que aqueja 8 este país y ouyas oonseouenoias son funes

tas pera loa oonsumidores reside en la libertad de fusión

que tienen las sooiedades. y, en «ue el aontrol que en

casi todos los países ea ejeroido por el órgano soberano

que oonfiere el mandato a loa sindioos. aom1sarioa, oon

s&i de sorveillance. eto., en este país el oontrol es e

jeroido por los tlAuditors U oomo en Inglaterra. pero en

una forma que deja muoho que desear. pues estos "Auditora"

son nombrados por los miamos administradoras y directores.

Está denoontado que si estos enoargados del con

trol, prod,ujernn informes desf'llvorablea para loe adminis

tradores nada sabrían los aooionistas, porque diohos in

formes serían Iuantenidoe ooultos por loe interesados.

En algunos Estados se prnot1oa una inspeoción

gubernativa para los Banoos y sociedades de seguros. pe

ro BU efioacia esmuy discutible.

Mr. Roosevelt sostuvo que la libertad debe ser

mantenida para el fu.slonamlento de 188 sooiedades, siem

pre que el oal)1 tal no exceda de una oantidad determinada

de millones, y oreemos que está aoertada. pues hay nego

aios en los Estados Unidos. que necesitan un buen oapital

para poder desenvolverse, y, en eeta forma, limitando el

capital en una detorminnda suma, podría dar lugar 8 que

se formasen otras sooiedades oon el mismo objeto para que

exploten el mismo ramo de negooio o industria y aon la



oompeteno1a se evitarían los monopolios que e~eroen loa

ntrusts tt
..

Franaia

En este país las primeras Boo1edades por aoeio

nes neoesitaban la autor1zaa16n del gobierno para poder

oonstituirse. hasta que en 1791 por la promulgao1dn del

2 de marzo. se dió alerto impulso a las sooiedades, dan

do libertad de constituoión y funoionam1ento; ,ero. eo

mo ya hemos manifestado en otro lugar, fU& tal el esoán

dolo que produjeron debido a que se quiso expeoular con

aooiones lanzándose al agiotaje. que el gobienno se vid

en la obligaoión de diotar un decreto por el ounl queda

ban disueltas todas las sooiedades por aoa1ones. por el

peligro que alIas acarreaban.

liáa adelante fuá nuevamente permit1do la oons

titualón de nuevas sooiedades, pero no se tUTO el cuida

do de legislarlae. volviendo 8 produoira. los desmanes.

hasta que entró en vigenoia el C6d1go de Napoleón de

1807, por auyas disposioiones se-neoesitaba la autorlsa

alón del gobierno. el que se reservaba el derecho de re

vooarla cuando lo creyera Gonveniente, a ouyo ofeoto crea

ba una inspección asidua en el funa1onamiento de las mis-

mas.

0o~o observamos anteriormente estas dlapoeio1o

nas eran exageradas. y ouando se reconoo16 lQ inquisito

rial da sus ofeotos se hizo una diferenoiación entr& las

soaiedades an6nimas y las en oJmandita por aooiones, que



por haber sido mal legisladas y peor aplioadas lS8 die

posioiones. hubo que lamentar muohisimo 108 resultados.

gata situaoión durÓ hasta el'año 1856. en que

se dispuso por la ley del 17 de julio t que las sooiedades

en aomand1ta deberían nombrar un oonae~o de olnoo sooio

nietas responsables. pos lo menos, con amplias faoulta

des para ver1fioar las operaoiones realizadas. praat10ar

arqueos de oaja. y d& los diferentes valores y dooumenv

tós; y, oon la obligaoión de elevar un informe sobre el

estado 11nanoiero de la soaiedad.

Mientras tanto las aooiedades &lónimas no pros

peraban. debido a las dlepos101ones restriotivas que las

regían.

En 1867, se trató de resolver la ouest16n san

oionóndosa una nuevn ley por la qne quedaban sin efeoto

las anteriores. y dis})on:ta en su art. 21 que "en adelan

te las sociedades anónimas podrán formarse sin autoriza

alón del gobierno. Cualquiera fuese el número de los so

oios. podr' oonstituirse por dooumento privado que se o

torgars, por du~:~laadon. Oomo se ve t no podía haberse le

gislado en una forma más liberal.

Sin embargo. en cuanto al aontrol. estableas

que les sooiedades anónimas nombrarán un "aonee11 de sor

vel11ance n el que entra en funoiones en loa nlt1moa tres

mases antes de la terminaoiÓn del e3eroioio. mientras que

en las sooiedades en oomandita pos acoiones. el oonsejo

de vigilancia no tiene 11m1tnolón de t1eml~. pudiendo e-

jeraer sus funoiones a1eml)re que lo cz-ea -aonveniente.

Las sooiedadee que por la ley franoesa neoesitan



la autorizaoión del gobierno para su oonetituoi6n, son

las de sooorros mútuos y seguros sobre la vida.

Las de socorros mútuoe están legisladas amplia

mente por la ley del l~ de abril de 1898. ~ambién se san

oion6 otra ley en Franoia. el l~ de julio de 1901. sobre

las oongregaoionea religiosas que dispone en el titulo

3° nno podrá formarse ninguna oongragaoión religiosa sin

autorizaoión aonoedlda por una ley que determinará las

condioiones de su funalonamiento fl
; Y. luego. da un gol

pe mortal n astas aaoc í.aoí.onea d í.apcní.endo "que la d1so=

luoi6n de la aongregaoión o la clausura de oualquier es

tableoimiento religioso, podrán ordenarse por deoreto

diotadQ en Conse jo de Al1nistros tl
•

La legislaoión francesa ea la que por su libe

ralidad ha servido de base a muchos otros países. Aun

que no ea el dealderatum en lo que se refiere a lss so

oiedades por (!-001011813, podemos z-econocer-Ls corno una de

las más oompletas, pues ella axoluye la 1ntervenolón gu

bernativa estableoiendo en cambio una amplia publioidad

en lo que se refiere a los estatutos, balances y estados

finanoieros. haciendo intervenir a los aaoionistas para

vigilar las gestiones de los administradores.

I n g 1 a ter r a

Los resultados obtenidos por la asoaiaolón de

oapitalea en este país, nos induoen a eutudlar aon aten

oión la evolución que so ha venido operando en la legis.

laoi6n sobre sooiedades por nociones, ouyos benefioios



son indisoutibles desde todo punto de vista.

Por laa antlgñaa disposioiones sobre sooiedades

por aQ(~lonesf en nada se diferenaia.ba la leg1s1aa1&n in

glesa de la de la8 demás naaiones. pues siguiendo las

dootrinas de la épooa. estableoía la autorizaoión y vi

gilancia del estado siendo la responsabilidad sin lími

te para sus asooiados.

Por ley de 1844, la Gran Bretaña rompe oon el

viejo régimen acordando la l:bertad de asooiaoión sin

autorizaoión de parte del Estado. oon la obligaoión de

registrar loa esjatutos agregando cada una después del

nombre con que se le distinguía, la frase ffInoorpored by

registrationn • Pero. esta libertad, tamblén tenIa sus e~

oepo1ones, pues para la fundaoi6n de las sooiedadea que

tenían por objeto la explotación de Banoo8. neaesitan.

oomo anteriormente, una autorizaaión del Parlamento o del

Rey.

En 1857. ee elimln6 eeta restricoión. pero en

oambio se mantenía la responsabilidad ilimitada de los

800108, ouyas disposloionea fueron nuevamente modifioa

das en 1858, por una ley que mantenía estas responsa~1.

lidades para las sooiedades de seguros, salvo que algu

na 8utorlzao1ón del Parlamento o de la Corona dispusie

sen lo oontrario.

El 7 de agosto de 1862. se sano1onó una nueva

ley que estableae el más amplio derecho de asoa1ao1&n

de oapitales y orea una lnspeooión dependiente del "Board

of tra.de t1 que intervendrá a í empre que fueusn requerida su

intervenoión. Sin embargo t ya en 1845, por la nOompan!:es



Clauses Consolidation Act tl obligaba a las compañías fe=

rrocarrileras la elección de contralores.

La ley de 1862 acordaba a los accionistas la fa=

cuItad de elegir a los "Auditors n , y qtte, por la ley del

8 de agosto de 1900/obliga la elección de este órgano de

control a todas las sociedades anónimas.

Las disposiciones de la ley de 1908 que son to:

das las que iban quedando por las distintas leyes, crean

varias clases de sociedades bajo la denominación de tlJo=

int stock companies TJ
, que se dividen en ucorporatedU cuan=

do inscriben el nl~~emorandum of aaaoc í.at.Lon" en el nCompa=

nies Register Office lf
, y unincorporated, limitadas o ili=

mitadas, "limitad by shares" y n limitad by guarantes";

todas con caraterísticas propias, siendo las que más se

parecen a nueat i-ae sociedades anónimas las "c oz-poz-atied

limited by ahares".

La s funciones de los "Auditora" son las de re=

visar libros, documentos y archivos de la sociedad, pu=

diendo en cada caso pedir todas las aclaraciones e infor=

maciones que creyera conveniente para su mejor desempeño,

debiendo pasar un informe a la asamblea de accionistas

con las observaciones sobre los balances y estado finan=

ciara de la sociedad.

1 tal i a

A la par de Alemania, este país hasta mediados

del siglo pasado, debido a que se hallaba dividido en

varios estados independientes, no podía contar con una



legislaoión I:tniforme que podría servirnos de base a. nuesc

tro estudio; más, si consideramos este mismo estado pOlí

tioo en que se hallaba sum:f.do, era imnoalble sent1r la

neaosidad de _ oonstituir y diseminar las grandes soole

dades t puea como en todos esos pe quañoa estados se lleva.

ba una vida muy prooaria no l~dían properar laa grandes

empresas oomeruialea e industriales.

As! que lo primero en que se debía pensar era en

la unidad naoi~nal, aunque debemos admitir. que dentro de

su pe queñea, ottda estado fuá siguiendo J paso ti paso. las

doctrl11as jurídiaaa que primaban en el mundo oivilizado.

siendo esa la oausa por la cual apenas constituido el

reino se hallaban preparados para afrontar oon éxito el

problema do la legislación oon que debía regirse en las

diferentes manifestaciones de ln vida nacional.

En cuanbo a las sooiedades ·por aoe í.one e podemos

comenaaz- su estudio 8 }1artir del aíío 1865, toolla en que

entró en vi~ena1a al primer Jódlgo ~aoional, que nada dia

ponía en ouanto a la vl~ilanoia y oontrol de aetas sooie

dndes y por cone í gu í ent.e l)Or d&oret,} real del 30 de di-

olambre de 1865, se dls·10.rl.í~ una vigilanoia gubernativa

y por otro deorato del 27 de mayo del aITo siguiente. ee

estableae una mlnuoiosa reglamentaoi6n, oreando un 6rga=

node oontrol gubernativo oompuosto de un "oensora "entra

le" un fftslJsttore genarsle" y otros aomisarios reales con

las atribuoiones de revisar: balanoea, inventarios y to

do cuarrto ore~teran neceoar í,o para el de sempeñc de eu mi

sión; hacer observar el oumplimiento de las leyes y est8~

tatos sociales. asistir y oonvooar las asambleas, y oon



infinidad de atribuciones que invadían jurisdicoiones,

dando lugar a oonstantes quejes ouando se ejeraíB~ asi

duamente estas funoiones)que no siempre podían oumplir

se por la inmensidad de trabajo ~ue reportaban.

No pudiendo rendir loa benefiaios que se aspa-

raban, por deoreto del 5 de septiembre de 1869. se de-

rrogó al anterior, fundando en cambí,o los lfUff·ioi1 pro-

vino1ale d4 iepezione't compuestos por el Prefeoto, sub-

Prefeoto y dos delegados de la cámara de Comercio looal)

oon atribuoiones de intervenir sólo ouando fueran so11=

oltados sus servioios por un determinado número de aOQio~

nietas.

Este instituto tuvo muy pooo éxito, pues muy ra

ra vez los acoionistas. se resolvían a ~ledir BU interven

alón.

El mal hubo que soportarlo f hasta que se diot6

el nuevo Oódigo de Comeroio de 1882, y que entró a regir

el 1$ de enero del afio 1883. el que. siguiendo las legis

laoiones extranjeras y las enseñanzas práot1QQs. elimina

la ingerenaia gubernativa en la oonstituoión de las so

oieda.des y OOI:lO órgano de v í.gl Lanc í.a orea los "sIndac í."

nombrados por loa aooionistas. oonfir1éndolcs amplias fa

aultados de corrtz-oL, cuyas funoiones y Call€.toidad están

minuo1osamente detalladas, que entre otras podemos enume

rar la8 siguientes.

Estableoer de aouerdo oon los administradores.

la forma en que deben hacerse loa balanoes, praotioar

freouentes arqueos de oaja. revisar la oontab111dad, ins

peocionar la oartera, vigilar el cumplimiento do las dis-



posioiones estatutarias, oonvooar las asambleas extra

ordinarias y, también las ordinarias. en oaso que no lo

hicieran los administradores, asistir a las asambleas

extraordinarias, ordinarias y a las reuniones de los ad

ministradores e intervenir en las diaoue1ones, eto ••

Oreyendo sufloientemente estudiadas lss legls1aoiones ex

tranJeras oon la exposioión anterior sobre los países que

marohan a la oabeza en ouanto a las disposiciones sobre

soaiedadee por sociones, y por ser ellos los que nos ofre

cen un amplio campo de experimentaoión debido a que se

pueden apreoiar los frutos ooseohados, si bien es cierto,

que el ambiente eoonómioo 8001a1 influye muoh{simo en 18

aplioaoidn de las leyes oomo también 108 raBgos onraote»

r!stioos de los diferentes países, ee puede vislumbrar los

efeotos que produoirla en nuestro medio la aplioaoión de

algunas disposioiones sanas y bien meditadas; y, a fin de

poder entrar en materia. vamos a intentar un breve estudio

de nuestra legls1saión vigente para haoer. luego, un 8S

tudio oomparativo oon las demás legislaoiones extranjeras

planteando las reformas y agregados. que a nuestro pare

oer serán benefioioso para nuestro pats.



REPUBLICA ARGEN~INA

Neoesidad de fomentar

las sociedades por aooionee

••=!t.t•••••••••

lñLestra leg1s1aoión, en lo ee refiere a ao01e

dndes por acciones, neaeslta sufrir una transformaoi~n

radioal en su basa. parB poder ooloosrse a la altura de

los tiempos 7 de la8 neoesidades de nuestra eoonomía.

La époGa actual nos refle3a nítidamente que las

industrias no se han desarrollado en nuestro país armó.

nloamente Qon laD demás exteriorizaoiones de ln vida na

oional.

La Repúblioa Argentina ofreoe un vasto oampo pa

ra la inversión de grandes capitales: inmensamente rioa

por lo pródiga que ha sido la naturaleza, sólo espera las

aotividades de los hombres emprendedores que contribuyen

do con sus oapitalea y labor oonstante, ooseohen esas va

riadas e inconmensurable riqueza embotadas en su seno.

El ejemplo más palpable y evidente lo hallamos

en el "oolosodel norte tt
, país, que en eeta épooa en que

sobre la Europa se han desatado todas las aalamtdades hu

manas, ha podido saoar partido ventajoso de la situaoión,

imponiéndose aomo fuente de rsoursos inagotables y que,

dado la sabia direaoión con que ha impulsado su pol{tioa

eoon&mioa. sa ha hallado en oondioiones de obtener un do

ble proveoho: el inmediato, al suplantar las industrias

de los países beligerantes a fin de proveerles BUS neoe-



eidades; y, el futuro/que se desouenta al oonsiderar que

oon loe grandes benefioios que obtiene aotualmente podrá

afianzar y perfeocionar más aún sus fuerzas productivas,

de modo que cuando en Europa se normalioe la situación y

oomienoen a produoir tendr'n que haaer grandes saorifi

cios para competir aon el 001080 que los mismos países

han Ílutrido.

Nuestro país. no pudo imitar la aooi5n empren

dedora, porque no teníamos ls8 fuerzas produvtivas neoe

sarias. pues apenas oonseguimos mantenernos por el pro

veoho que hemos sacado de nuestras industrias madres.No

estábamos preparados porque nuua8 nos hemos preooupado

de fomentar en el país, 188 industrias indispensables

para proveer nuestras neoesidades.

. Para haoer frente al imperio de la neoesidad no

ha sido el taotor brazos el que nos ha faltado, ni tampo

00 el numerario. pero s! el oapital "emprendadoru • pues

s1 analizamos los estados demostrativos de los Bancos del

pats nos asombra ver los guarismos que representan la can

tidad de numerario aoumulado en forma de depósitos, que

no produoen más que una pequeña renta inaignifioants. si

se quiere.

Es 1noreible pensar que oon tanto dinero deposi

tado en las instituoiones banoarlaa hayamos sufrido y se

guimos sufriendo la falta de transportes marítimos para

embsraar nuestra produooi6n agropeouaria.

l~unaa hemos pensado en dotarnos de una marina

mercante de alto bordo. pero sí se pensó ouando se tuvo

neoesidad de ella, y oomo eetas empresas no se improvi

san, no pudo llevarse a oabo. Vendrán loa tiempos buenos.



llegarán a nuestras playas infinidad de vapores oon mucha

bodega disponible para oargar nuestros produotos y nadie

pensará más en nuestra proyeotada marina meraantsJhssta

tanto no nos enoontremos en una nueva aituaoión angustio a

S6, y siempre as! seguirán las Gosas.

No. no es posible que continuemos en la absolu.

ta indiferenoia; oon las enseñanzas práotioas y loe sin

sabores que hemos eugrldo y seguimos 8ugriendo en la ao

tual emergenoia. debe ponerse fin a la holganza. oomenoe

mos por revisar nuestras 1nst1tuolones y ponerlas a la

altura de las neaes1dad88, estudiemos los problemas eoon6

mioos y sooiales que nos plantea nuestra 81tuaoi6n, 1m-
no

plantemos todo lo que existe y que nos haga falta, no es-

peremos todo de la tierra esperanzados en la espeoulao1&n
~

que nos permitirá enriqueoernos aon su probable valoriza-

oión.

Todo es correlativo. si hub1eramoe oontado oon

las fuerzas produotivas que nos han,faltado. no se hubie

ra produoido la depreoiaoión de la propiedad inmueble 008

s1oaando la banoarrota de los que espeoulaban sobre ella,

pues nadie se daba ouenta oabal que era un valor fiotioio

el que Be le daba. nadie veía que esa suba oontinua no

tenía base s6lida. afiebrados por la asperanzs del luoro

ninguno aloanzó a ver en el horizonte la hoz que se aoer

eaba. que oumpliendo una misión depurativa segó todo lo

que la actividad humana no le había dado base bien olmen-

tada.

Ahora bien. ya que sabemos ouales fueron las 08U~

sss de la heoatom~. procuremos normalizar nuestra 8aono

mía, pero en forma armónloa y ajustada a preoeptos sanoe



que la experienoia nos ha enseñado.

El problema aatual se. plantea en la siguiente

forma: tenemos muaho numerario. hay que invertirlo. en

tendiendo que una gran aantidad de ese numerario perte:

neos a la olase trabajadora que no entiende de espeoula

aiones y desea oolooarlo en forma tal que produzaa una

renta y le asegure el aapital.

La soluo1ón no es muy senailla. a simple vista,

pero profundizando, encontramos que cse dinero está 0010·

oado actualmente en las oajas de ahorros, donde se le a

bona un interés ínfimo t aeí que ya sabemos que es un oa

pital barato. y sabemos. por otro lado. que nuestro país

neoesita desarrollar las industrias, Nada más pr~atico !

que tratar de ir difundiendo el espíritu de aaooiao1ón

con el fin de oonstituir empresas industriales; y, tenlen=

do presente la seguridad que requiere ese oapital debemos

estudiar oual sería la forma de hallarla.

Entendemos que ee debe comenzar por praotioar una 1

sabia revisión de nuestra legislación sobre sooiedades por

aBoiones, tratando de enoaminarla hao1a un sistema libe

ral, sin embarazosas reatriooiones.

Sigamos la oorriente reformadora qua se inioió

en Europa y Amérlaa. muoho tiempo ha.

LEG lS,LAO ION

La autor1zaa1ón previa del P. E.

Nuestra legislao16n sobra sociedades por acoio

nes. tiene un oriteriQ muy estreoho al estableoer que to-



da sociedad anóllima que quiera aonsti tu1rse en el país,

deberá obtener la autor1zao16n previa del Poder Ejeouti

vo (0. de O., art. 318. ino. ,ol, llevando la tutela del

Estado oon un oelo que, hasta o1erto punto, no deja de

ser aparente, pues loe heahos han demostrado lo 1nefioBI.

aparte de 10 peligrosa y perjudiaial que es esta d1aposi

alón. InafiasB por ouanto esa medida ooeroitiva no ha po

dido evitar qua se oonstituyeran sociedades quei afianza=

das por esa autor1zaoión. han defraudado 18 buena fé de

los aocionistas 1noautos. arrastrados por el "cebo de la

autorizaoión gubernativa", Gomo dice el Dr. Segovia.

Es peligrosa y perjudicial. porque da un sello

de legalidad al aato oonstitutivo de las asooiaciones des- '

honestas que oe forman, llenando unas ouantas formalidades

para oonseguirla y complioar el buen nombre de la autori

dad que les confiere dicha autor1zaoión,on los abusos que

lueg-o oometen.

Muohos son los trRtad1stae eminentes (Segovis.

Varels t ato.). que han demostrado que eata ingerenoia del

Estado en la aonstituo1ón do 188 sooiedades anónimas a

feota el principio de la "libertad de aaoaiaoión oon fi

nes útiles" que oonfiere la Constitución Nacional.

La tutela que. por nuestra leg1alao16n, se re

serva al P. E., en cuanto a la sutor1saoión. ya ha sido

demostrado por 18 experienoia en loe países donde no e.'

existe. que ae puede reemplazar oon mayores benefloios y

eficaaia estableaiendo el prinoipio de la más amplia pu

blioldad, y severas penalidades para los fundadores que

falsearan los datos insertados en los prospeotos. siendo

los Tribunales de Justioia los encargados de aplioar las



penas Y. en esta forma, estaríamos en un todo de' aouerdo

con el prinalpio sentado en el Congreso de paris 1889.

oitado por el Dr. Segavta "que si se pueda soeptar en

una medida raoional y disoreta la tutela de la ley, se

debe reohazar la tutela del Gobierno".

F 1 a o a 1 iza o ión p r 1 v 8 d a

La fisoalisaaldn do La.i sooiedades anónimas se

gún nuestra le~ialaQ1ón(O. de O. 3rt. 335) está desempe.

ñada por uno o m~s síndioos nombrados por la asamblea ~e.

neral. dando a entender que eata disposioión viene a aom='

pletar el art. 284 del mismo. Código que estableoe que:

"En ninguna sooiedad se puede negar a los 800108 el dere

cho de examinar los libros. oorrespondencia y demás doou.

mentos que comprueba el astn.do da la admirliatraoión eo

oial".

Deoimos que lo oomplements. porque siendo la a

samblea general el órgano soberano. y estando elle com

puesta por los sooios, nombra sus representantes para que

ejerzan las funoiones de oontrol y fisoalizaa!ón, en una

forma asidua y oonstante, de todos los sotos de adminis

tración y direaoión que praotiquen los gerentes o direa*

tores, a fin do tener establecida una vigilancia parma

nentie para 1m-pedir los abusos que pudieran oometere8 en

perjuicio de los intereses de la aooledad.

Nuestros legisladores, al orear este órgano de

oontrol siguieron las teorías predominantes en la épooa.

en las nao iones que marohaban a la oabaZ8 en lo que se

refiere a la legislaa1ón sobre sooiedades por aaeiones;



pero. sobre todo, ae nota una aierta tendenoia haoia la

legls1aoión italiana. y, si ésta fué la fuente donde se

inspiraron, oreemos oportuno para nuestro comentario es

tudiar las defensas y objeoiones a que di6 lugar G$ta

institución en su país de origen.

Se objet6, y no sin oierto grado de raz&n, que

la aooi6n de los síndioos sería inefioaz. por que siendo

ellos elegidos por la misma mayoría que nombra a loa di

reatores, dif!oil sería de que fueran de tendenoias opues

tas. y por dicha aausa oomulgar{an, en un todo y por todo,

oon el órgano direotivo. dejando de existir de heoho. ese

oontrol que se pensaba oatableaer.

otros, decían que sería muy difíoil hallar per

sonas res~)cta.bles que quisieran aceptar una misión un

tanto odiosa, pues so creía que siendo el síndico un fis*

aalizador constante de los sotos administrativos se vol

vería una pesadilla para loa direotorea, esto se entiende

en el oaso de que por mera casualidad reoayera el nom~

bramiento en una persona que se dignara oumplir. estrlo~

ta y aonclenzudamente, las funo!ones sindicales. porque

se ore!a que teniendo los e!ndioos menos feaponsabl11d8~

des que los directores serían menos eaorupulosos en el

oumplimiento de sus deberes.

D# Alvise. rebate estos argumelltos manifostando

que los acoiou1stas al nombrar el direotorio, necesitan

garantías del fiel oumpl~1miento del mandato oonferido t y

que. tendiendo a ese fin, no estando ellos en aondiciones

de vlgil.r a esos mandatarios, nombran los encargados de

ejercer esa vigilnnala. a má.s, ya lo ha d(;moatrado la

práotiaa que en muohísimas 1nstituaiones púb1iaas, dos



6rganos emanados de la misma entidad soberana. ejerQen

funciones do oontralor reo!prooas; sin embargo, D'Alvise.

opina que para evit~r cualquier deslizamiento sería con

veniente dar representaoión en este órgano de oontrol,

también 8 la ~lnoría.

3n cuanto al carácter de odioso da la funoi&n

a í.ndLcu.L 6endría quizá tal aepeoto t si la ineti tuoión

fuera facultativa y se manifestara en oasos aislados. pe

ro aiendo obligatoria, no puede herir susceptibilidades.

No obstante, esto autor reoonooe que en la legis

laoión italiana que area y reglamenta las funoiones de loe

s!ndiooa hay errores que habrs que oorregir.

En ouanto al nfimero de loa síndiooe nuestra le

gislaoión estableoe que se nombrarán uno o más a!ndiaos.

mientras que la italiana dispone que serán tres o olnoo,

y dos suplentes.

Ahora bien, debemos manifestar que es muy fáoil

a los direotores. vali6ndose de h4bl1es maniobras que la

práctica ha demostrado. haoer nombrar síndioo o s!nd1aoe

que lea respondan. y oomo ya hemoa expuesto en otrQ oap!

tulo, loa ~.ocionietas se precoupan muy poco de las ges#

tiones awnlnistratives, resulta que. cuando loa sind100s

han sido eléotos por oamarillas. oonfabulan aon los di

reatares, siendo inefioaz e inútil la existeno1e de este

órgano de control. Muohos son loa oasos produoidos en

nuestro país, que pudieron haberse evitado, en parte. qui

tando a loa direotores el derecho del voto para la eleo

oión de s{ndlaos. pues resulta oontraproduoente el hecho

de que los dlreotores y administradores influyan oon sus

votos para el nombramiento de las personas que hayan de



vigilarlos.

Deourgez, al comentar la forma en que se nom

bran los s!ndioos, opina que podría modificarse Due.tra

legislaoión estableoiendo' que: "el número de síndioos se

rta siempre de tres ouando menos n
• y que "la asamblea de

acoionistas elegiría la mayoría y los restantes se insa

oularían de una lieta de peritos heoha 81 efeoto por los

tribunales de ocmez-c í o , o por la. Inspeoo.ión de JU8t101a~'

"Mediante esta organizaci6n loa síndiooe de dis

tinto origen se oontrolar!an naturalemente entre sí. ha

bría el estímulo y en oonjunto oontrolarían la gestión

administrativa de los direotores. El oontrol estaría ase

gurado efioazmente, como también la idoneidad por haber

al manoe una mi1or!a de perltoan •

Esta mismo 'eis,tema en lo que ee refiere al sín

dico perito, fué sostenido por algunos miembros del "Oon

greaso liazionale de! Ragionieri n llevado e. oabo en la o1u- ,

dad de Roma en 1911, pero no tuvo aoeptsaión. Se argumen

taba a su favor que las asambleas son incompetentes para

elegir los oontralores; Y. a este reepeoto, n#Alv1ae opi

ne. que use quitaría un dereoho a los a.ccionistas para a

cordarlo a 188 autoridades judioia188, las ouales con to

do el respete que se lBS debe. no oonsta que tengan es.

peoial oompetenoia en la materia".

Nuestra legislaoión nnda establece sobre quiénes

pueden ser síndioos. manifestando que serán elegidos por

la asamblea general, dando a entender por su el1emoio al

res:peoto, que pueden ser acc lonistas o no t según 10 es

table.oan los estatutos.

Respecto a la duraoión de las funciones de loa



síndioos oas1 todas las legls1aolones difieren: la nues

tra aatableoe que anualmente serán nombrados, igual que

la 1taliena, mientras que la franoesa ostableoe un año

para las sooiedades anónimas y, para las sooiedadee en

oomandita un año por la primera ves y luego de aouerdo

oon lo que dispongan los estatutos~ Inglaterra dispone

que las funoionas de los ftaud1torsu duran hasta la asam

blea general; paro en otra disposición dice que. s1 S6

deseara elegir un "auditore" que no haya sido el año an

terior. deberá hacerse oonooer 8 la sooiedad, por lo me

nos oatoroe días antes de la asamblea, La ley protuguesa

estableoe tres años, la suiza dispone que la pr~era vez

los síndicos durarán en sus funoiones un año y luego oln

00, la galga estableoe que serán nombrados la primera ves,

en el aato oonstitutivo para que desempeñen sus funoio

nes hasta la primera asamblea general y que des,pués t pue

den ser elegidos hasta por se1s años.

Varios tratadistas nuestros. indloan que la du

ración de las funaiones s1ndlaales debería ser de tres

a ainoo años, removiéndose por mitades, pues en esta for

ma , se oontar!a en todo momento. oon la presenoia en el

órgano de oontrol, de personas inter10rizadae en 18 mar

oha de los negooios.

Oreemos oportuno esta indioaoión por ouanto oon

ella se evitaría de que anualmente. 8i loe s!ndioos no

fueran reelegidos, se pierda un tiempo preoioso antes de

que éstos puedan entrar· en funa1onee; pues ee entiende

que los noveles necesitan estudiar antes el estado en

que se halla el patrimonio 8001a1.

Otro silenoio de nuestra legislaoión sobre eo-



oiedsdea anónimas. es de que no estableoe en una forma ex

presa las personas que pueuen ser aina.ioas. dando lugar a

dudas y a interpretaoiones diversas.

El C6digo de Comeroio italiano, estableoe que no

pueden ser síndioos loa parientes de los administradores

ha.:.ta el cuarto grado de Qonsangulnidad o afinidad. muy

lóglaa d1spos1eión por cuanto ella imnide que el aontrol

y el oontrolado sean de la misma familia.

C. Vivante. al manifestarse sobre la inaompatlb1

lided de las funoiones de loa s!ndlooe oon algunos oargos

de la administraoión. dioe que no pueden oonfundirse/pues

el sindioo debe ser por completo extrano a todo empleo de

otro orden de las ~unoionee eind1oales. pues entiende que

ho se puede ser a la vez a!ndioo, Y. administrador, oon

tador. oajero. ato., por que el empleado que a la ves fue

ra s{ndioo debor!a vigilarse a sí mismo, y observar las

gestiones de loa direotores y administradores en su doble

faz do subordinado y fisoal. dando lugar, muy pronto, a

que como empleado fuese desned1do el no oomulgara oon los

directores en su oarácter de síndico.

Funoiones de los síndioos

Les funciones de los s{ndloos son puramente de

aontrol, oon la doble tendencia de garantizar a los,aacio=

nietas el buen manejo del patrimonio sooial aportado por

ellos. y luego los intereses de 108 terceros que contra

ten con la sooiedad.

Las atri,buciones que nuestra legislaoión acuerda

a loe síndioos están determinadas por 01 art. 340 del C.



de Oomeroio.

Por lo que se desprende de astas diaposlQ!onee.

e1108 ejeroitan funoionea porsonales y continuas de vigi

lanoia, penetrando en lo más reoóndito del organismo eo o

oial, son 108 oontraloree permanentes de la administra

alón y, en 811 ce"lldad de delegados de la asamblea, de

aepefian sus funoiones oon el oargo de rendir ouenta de

su aQtuaalón al órgano soberano que le aonfirió el manda

to. Tienen por mis16n seguir. paso a paso, el desenvol

vimiento de la noción directiva y administrativa para que

los dirigentes. sintiéndose vigilados y examinados en to

dos sus aotos, se abstengan de cometer abusos en el oum

plimiento de los deberes que le i~ponen las leyes y los

estetutos vigGntee.

Las funoiones de los e!ndioos son puramente in

ternas. todo se aonoreta a la abetraaat6n completa de las

relaaiones externas, pues su ao~i&n no tiene más objeto

que fiscalizar y examinar todo lo que se trasluce y ger

mina en el seno de la sooiedad.

Sin emsargot estas funo1ones que la ley aouerda

a loa slndicos, puedenolaelfioarse en varios órdenes.

Oada autor 10$ divide en diversas formas ~ue en resumen

son m'a o menos las mismAs, nosotros oreamos prudente di

vidirlas en dos grandes grupos que son: las de gestián.

y la de fisoalizaoión.

Las de gesti6n, son las que emanan dol art.340.

ino, 3° del ~. de C•• que autoriza a loa s!ndlaos asis

tir oon voto ooneultivo s las sesiones del dlrectorio~

siempre que lo orean aonveniente t quedando de heoho eata

bleoida oierte 1ntervenoi~n en las deliberaoiones de los



9dJ.

asuntos sooiales.

El Código italiano autoriza a los síndioos para

asistir a las reuniones del directQx'io y haoer insertar

en las órdenes del día de estas reuniones Las propLJ.eatas

que orean conveniente.

La legislaoión portuguesa admite la nsiatenoia

de loa eíndiaos 8 las reuniones del direotorio, siempre

que orean oonveniente.

Las funoiones de fisonlizac16n pueden snbdivi:

diree en dos grupos: las jurídioas y las revisoras.

Las pr1merao involuoran 01 control sobre el oum=

plimiento de las leyes y estatutos sociales t que astan

determinadas en los inoisos 2~. 5° Y 8- del art. ~40jY

que faa~11tan a loe S!11dioos para l)011VOCar a aaambLea ge

neral extraordinaria. cuando lo juaguen eonvcntente , JI,

a las ordinarias. ouando omitiere hacerlo 01 directorio,

qne })or lo visto queda librado a la Roción de los síndi

cos el poner remedio inmediato a los avanoes qua pudiera

haoer el dtreotorio en perjuio10 de la sociedad: pero,

esta dlBpoeloi~n no es completa porque no datormina el

oaso en ~ue siendo varios loa a!ndiooa en una sooiedad

sea neaeaario el voto unánime de todos; o:eemoa que po-

dría regirse por las mismas modalidades que rigen re-

ao Lnc í onea del direotorio t ea deolr por mayoría.. ~~sto se

entiende para el estado aotual (lo nuea tz-a 1.egialao ión,

porque sl ee edoptara el aiotaron de la representaoión de

la minor!a en el órgar.lo d.e oontrol, ¡ta no podría aoeptar

se aete teml)ars.mento I por la razón d~' q1..16 la mayoría de

108 sindioos podría estar de aouerdo con el direotorio,

rnientras 'Irte la minoría, poclI'!a hall&.r oauaas fund,adas ps

ra oonvooar la asamblea ganeral extraordinaria.



41.

Bl inoiao 5°, acuerda la fuxloión de verif10ar el

oumplimianto de los estatutos en 10 relativo a las oondi

aiones establsaidaa para intervenoión de los 800i08 en

las asambleas. ea decir velar por el aumplimiento del ar

tíoulo 360 del C. de ü. que dice en eu segundo párrafo

que : nliingÚll aocionista, Qualquiera sea el ntÍaaro de sus

acoiones, podrá representar m'a del déoimo de loa _otos

oonferidos por todas las aoo í c. ..es ami tidas t ni md.s de dos

déo1mos de 108 votos presentes en la asamblea". Oomo tam

bién no permitir que tomen parte en la asamblea a las

personas que no tengan aufioientemente acroditada su oa

lidad de sooio de aouerdo oon la ley y los estatutos.

También perteneoen al primer grupo o sea. a las

funoiones de f1soalizao16n jurídioas. las disposioiones

del ino. 8e que manda a loa síndicos. velar pJrque el di

reotorio oumpla las leyes y los estatutos, y reglamentos

de la eooiedad. Aquí el legislador Ba querido resumir to=

das las dispos1010.b.es de vigilanoia que sobre loa direo

toreo, la ley acuerda a los eindiooe.

El segwldo grupo de las funoiones de fisoaliza

alón. o sea las revisoras, que también podr1smos llamar

las tie inspecoión, son las que nuestra leg1s1soión aouer

da a los s!ndioos en loa ina!sos 1°,4., 6° Y 7° del arti

culo 340 del O. de C. y que son las siguientes:

For el 1no1so 1° 86 autoriza a loa sindioos exa

minar loa libros y dooumentos da la sooiedad, siempre que

lo juzguen oonveniente, y por lo menos onda tres meses.

Enaontramos en estas disposioiones un plazo algo largo,

pues a nuestro oriterio &S6 examen de los libros, indis

pensable para obtener una información exaota de las ope*



raoiones realizadas y de la roguler1dad aon que se lle

van loa libros. debería practioares por lo monos mensual

mente, pues los que esttimOs al aorriaIlte {le 10 que se

puede haoer en loa libros, sabemos los perjuia10s que po

d~{an ooasionar a los aocionistas y aoreedores un plazo

tan largo sin fisoalizar; y, aqu! volvemos a ropltir, que

el aontrol de loa a!ndiaos para ser efioaz debe ser asi

duo y continuo. ~ambión debemos dejar conatanoia que las

Lnspecc Lone a en la oontabilid~ld: lib:--os. documentos y

aroh1vos. aunque periódioas no d.eben anunc í urae ni ados

tumbrnrse en días terrnincdos porque 08 un Pl'" Lncipio de

contabilidad que las inspecciones son tamides ouando son

de improviso t as! que n[:~die .ie i1!limaría a disfraza.r las

cpez-r-c í cnes con asientos y ano teo í onea falseadas provi=

roriv.,mente, sabiendo que de un m.merrtc EL o t z-o puede lle

gar la inspección y desoubrir la cpezac Ldn que se ha i.¡ue

r1do ocu'l.tar ,

El inciso 4 (1 determina la. funoión ue H]\i~joall.

zar la administTaoión Jo la sooiednd, verifioando fre=

ouentemente el est:do de oaja y la existanoia de títulos

y valores de toda especie n • Esta tarea que a oimple vis

ta p:'rCCA fácil, Ee oomp'Lfcu según la c Laae (lo negooios

a que se <1.edlct. la aooLcdad , pues siendo una ceaa da 00

meroio o industria, donde la caJa tiene generalmente pooa

existenoia 62 fácil hacer el roouento para practicar el

oorrespondiente arqueo. pero tiene BUS d1fioultadea si

la sooiedad se dedioa a operaoiones banoarias. y entende

mos que en este oaso no hay motivo fundado para haoer el

reouento, moneda por moneda. billete por billete. pUGS

para simplificar la operaoión se ouenta la oantidad de



paquetes y bolsas existentes en el tesoro, y luego se to

man al azar algunos p~quetes y bolsas para verifioar su

oontenido SI ver si os-LB: de acuer-de con lns cantidades que

expresan las otiquetas que tionen fijadas. ~eapués de

praotioada esta operaai6n se deberá verifioar el estado

de ll\s diforantes ttoaJaa chd.caa" que operan en 1& insti

tución ouyon saldos sumados a la axistenois del tesoro

deberá reoultar una oantidad igual al saldo que arroje

el libro "0&Ja tT
• Si la sociedad tiene varias agencias y

auaursalas 00 oomplioa aun m~s la verifioaci6n. pl1es hay

que considerar las existenoias en las diferel1tea ca;sas y

como esta inspeooión para ~uo sea efioaz oonviene que se
# ' 1.

plll~ctique en todas SIl el ud smo d~a, 611 una. forma almult~.

nea. si son varios los síndicos resulta práotioo repar

tirse el trabajo; Y. no siendo as!, aunque la ley no lo

detormina, podría la asumblea elegir periódIoamente per

sonas residentes en las lQoalidades en que se hallen lae

· suoursales, para que oooperen oon el síndico o s!ndlaoe.

otra da lao difioultades a salvar en los banoos es la de

determinar el dinero que oonatantemonte aa halla en viaje,

por los continuos puses de fondos entre la oede principal

y las sucursales. pues por este medio podría dar lugar a

que habiendo una falla de caja, se hioiera figurar Gomo

dinero en viaje. y, aquí es ouando los síndicos querien

do aonstatar deben c:Jmunioaree oon los "residentes" para

que éstos traten de verifioar el arribo da los fondos que

en alguna de las oasas figura aomo en vla~e haoia otra

detcrminuda.

Eataa 1nspeoci~nes depende, en BU 'xitO t de la

Ó ' (3prepnraoi n y aotividad de los s~ndlooa que las prati-

quen.



Los mismos prooed1m1entos deben emplearse oon

respeoto a las demás alasea de valorea.

El 1no. 6° dispone como función de los síndioos

"Vigilar las operao1ones de liquide4ión de la sooiedad".

En este oaso se entiende que entrando en liqui

dación la sooiedad. los síndioos continúan ejerciendo sus

funciones de oontrol haoia los liquidadores. igual que si
,. e
estos furan direotores.

Por el 1no. 7° se asigna a los sindiaos la obli

gación de l1D1otnm1nar sobre la memoria. el inventario ¡

el balanoe presentados por el direotorio". Estos precep

tos, tan sencillo8 en el papel. son muy difíciles de 11Q

var a la práotiaa, pues el 90 %de los s{ndloos no está

hab111tndo téonioamente para poder deaempeiar estas fun.

alones. En este inoiso, el legislador ha enoerrado todas

las funoiones flsoa11gadoras de los síndicos; pero. re

sulta que no ha hecho más que eabazar con algunos golpee

de eeoslpelo. todo un blook de obligaoiones de parte de

1 # #os s1nd1aos. quienes se Ven en figurillas pues ni saben

oomo inioiar su tarea y aoaban por aoatar todo cuanto d1

oen. man1fleat~ y exponen los direotores y administrado.

res, con el oonsiguiente perjuioio de los aoeion1stas.

La forma oomo erpone nuestra legislación la- lns

peooión de los balanoes e inventarios, sería práotloa en

los paises donde los s!ndiaos aon personas versadas en

oienoias oomeroiales. pues ellos sabrían como deberían

llevar a oabo el oontrol analítioo a las diferentes repara

tiolonss y ofloinas de la sociedad para oeroiornrse de la

veraoidad y exaotitud de lo que exponen los direotores en

las memorias, balanoes e 1nventarios.



En nuestro país, donde se nombra síndioo a oual

quier persona. tenga o no ooaooimientos. debería haberse

dictado una amplia y minuoiosa reglamentaoión sobre la

forma de praotioar loe balanoee. para que los síndioos

pudieran seguir un oriterio ajustado al revisar los mis-

mos.

Son tantos y tan 1ntr1noado8 los rubros que en

oierra un bclance. que se neoesita muoha experienaia ~

buena base de aonooimientos para poder haoer un an~11.1s

detenido. La le~1alaoión italiana. entre las atribuoio

nes de los sínd100a aouerda a éstos la de establecer. de

aouerdo con los administradores. la forma de practioar

loe balanoes; disposioión que eneontramos muy lógioa por

ouanto permita formar un planteo de los mismos Y. el sín

dioo o e,índ1aos podrán ir preparando sus apuntes durante

el ejeroicio. para que les sea muoho más fáoil la revi

sión en las épocas oorrsepond1entee.

Las legislaoiones de algunos países, diotan nor

mas que ee deben seguir al haoer los balanoes e inventa

rios.

Si nuestra legislaoión hubiese oontado oon algu

nas pocas, pero buenas disposioiones al reapeoto. quizá

se hubieran evitado muohos desastres.

La misión de loa síndioos en la reviai6n de loe

balances. se conoreta a verifioar si re'lejan. dentro de

lo posible, el verdadero estado del patrimonio sooial; a

ase fin deberán haoer una inspeooión completa de la oaja.

almaoenes, oartera, dooumentaai6n. eto •• Y. con la ayuda

de loe libros, estableoer lo más aproximado posible, las

existencias o sea todo lo que oonstituye el aotivo, en-



tendiéndose que ouidarán de haaer las quitas y desouentos

razohables t y se ceroiorarán del oriterio que se ha e.

guido en lo que S8 refiere a la valuQaión. estudiando si

está oe aouerdo aon lo que aoonseja la experienoia.

Ya hemos tratado anteriormente la forma oomo se

debe hacer el arqueo de aaja. En ouanto a la ouenta mer

oader!ae, y todo aquello que tiene alguna analo,ía, se

oomplioa muoho la operao1ón. pues hay que tener presente

tratándose de grandes almaoenes o industrias, la inmensa

y variada oantidad de art{oul08 en depósito, y todas la8

diferentes p'rtidas de meroaderlas en viaje. 188 que 88

envían a oons1gnaci6n. en oomisión. las que se hallan en

la aduana; y, a todo esto, hay que agregar loe inoonve

nientes de las auaursales. Tratándose de fábrioas, se de

be haoer la revisidn analizando y estudiando los diferen

tes estados de la fabrioaaión, y ver ei el preoio esti

mado por los direotores está de acuerdo oon 10 que real

mente se gasta para preparar los produotos. Todo este oú

mulo de di!laultadss ee puede salvar en gran parte por

los síndioos haoiendo durante el año un est~dl0 m1nuoio

so de las dlfarentea repartioiones de la oasa,Y usar el

mismo prooadimlento noonsejado para revisar la caja. Se

debe, y es oonveniente en toda oasa de oomerol0 o dndus

tria bien organizada, llevar ouadernillos de re818tr~e

de las entradas y salidas de mercaderías en oada secoión.

para ~ue en oualquier momento se pueda estableoer las ex.

ietenoias en aada repart1016n y en esta fo~ai loe sín

dioos podI·án durante el año 1r haoiendo imepeooiones al

ternadas oomprobando sI existe en oada seooión la oanti

dad de meraaderíss que arroja el saldo del cuadernillo



oorrespondiente. Loe preoios que se deben asignar a las
~

merouderías y produotos industriales podran, al s!ndiao

o síndiaos, ir estudiando durante el año para poder esta-
~~bleaer las variaciones y depreolones de que son susoep·

tibIes. Yf en ouanto a las suoursales, y otros depósitos.

loa síndioos deberán combinarse oon los residentes para

que en oualquier momento elegido para la investigaoión

de las merosderías que ee hallan en viaje, se prooeda a

revisar los libros para estableoer las que se hallan en

estas oondioiones y luego deben constatar el arribo de

las mismas. En este renglón se puede defraudar igual que

en loe Banoos oon los pases de fondos. pues se harían fi

gurar meraader!as en viaJe, que nunoB llegan a su deatl-

Con respeoto a los deudores y aoreedores en las

grandes oasas de comeroio y banoos. sería una tarea ardua

querer verifioar todas las operaoiones anotadas; pero. un

síndiao perspioaz puede d~rQnte el afio ir revisando algu

nas ouentas. de ouando en ouando. sobre todo las que más

le llamen la ateno1ón sea por su movimiento, por su saldo,

ato •• tomando nota de la8 que orea de sotvenoia dudosa, y.
entonase a fin del ejera1alo/su m1si6n quedaría reduoida

a revisar si en las planillas correspondientes a loa deu

dores y aoreedores están tomadas todas las quentas que

arrojen algún saldo en 108 libroe oorrespondientes. y ver

sl las quitas o desouentos que ••••t ... efeotúen los di

reatares, del monto de los créditos a oobrar, están en

relao16n oon el estudio heoho durante el año.

Se entiende que deberá hacerse una minuoiosa ala

s1floBoión de lae ouentas, traba30 que podrán los s!ndiooa



praotioarlo durante el año.

Los bienes inmuebles de una sooiedad es tem~ de

otro estudio, pues loa valores que sa les asignan en los

balanoes son a veoes arbitrarios y por eso, los eíndiooe,

deben tener muoho ouidado. al observar o aoeptar estos

valores. de estudiar el ariterío seguido para la valua

ción. En nuestro pats ha habido una aantidad de oasos en

que se repartían dividendos fundados en el preoio area1en

te que los·d1reatores daban a los inmuebles.

Muahos son loa oriterios que se signen a este.

respeoto. Tenemos primeramente el del "valor de aosto".

Oualquiera diría que es muy aoeptable. por la senol11a

ra.zón {le que si un terrel10 o una casa nos ha costado un

valor Xm es justo que figure en el aotivo por ese valo~

sin embargo, hay que entrar a estud.1ar las cí.rcunetanoí.ae

espeoiales que han derivado esa oompra. si la oompra se

ha efeotuado 8 raíz de una. valusoión praotiaada minucio

samente por peritos. es aoeptable en auanto al valor en

la épooa en que ae hizo la adq11.1 s1a i ón . pero luego entran

en juego las oirounstano las de t lempo y de Lugar , de las

ouales depende el valor que se le debe atribuir al inmue

ble. Supongamos un aampo en lUla región determinada de

nuestro país que se puede oomprar sabiendo que ae ha pro

yeotado alguna linea férrea, la apertura de oanales de

irrigaoión, de desagüe, eto •• en la zona en que se halla

ubioado el oampo. pues bien. bajo esa influeno1a pegamos

por el campo un valor que está determinado por esas olr

ounstanoias, pero al año de la adquisiolón se ve la lmpo

elv111dad de practioar la obra proyectada, entonaes el

valor que deb· mos atribuir al oampo en ouestión no es ee-



gursmente el valor de oosto. sino el que 1ntrine1oamente

tiene.

Tomemos el oaso de un edifioio oonstruido por

la soo1edad para su establecimiento, que dehido a la for

ma. espeoial do sus denendenoiaa ha. oostado un valor Z,

pero se sabe muy bien que tal cual. oomo se halla aons·

tru1do, en el oaso de Que la sooiedad resolviera enaje

narlo. para poder ser utilizado por otros, debería efeo.

tuársele una serie de modifieaoiones que el oomprador no

pagaría, entonoes el valor do ose inmueble no debe figu

ra.r en el aotivo por el valor de oosto, slno <¡tl9 t figuran

do en el aotivo por ese valor Z, tendrá qua figurar en el

pasivo otra oantidad D, que represente el importe qua se

reserva para las modifiaaoiones que habría q~e efeotuar

antes de enajenarlo.

También hay que tener presente que los edificios

requieran mejoras y gastos de Qonserv801ón y oon este ob~

jeto t si eIl los balanoes se hace figurar el valor de cos

to de la propiedad. es neaesnrio abrir una ouenta en el

pasivo en la que se irá- a~ ~ulando anualmente el porcen

taje que ae haya estableoido para una reedifio6oi6n que

irá de acuerdo oon tablea espeoiales. que dependen de la

duraoi6n probable del edificio, porque habrá que tener

en auenta la oalidad de los materiales empleado en su

oonatruoclón.

_Ahora bien, esta depreolaoión del valor no es

oonstante e igual todos loa años, así que no ea posible

gravar todos los balano8s oon una ouota igual. pues es

tá reoonooidQ, que a medida que va enve~eeiendo el edifi

oio, su deprooiaoión anual va aumentando; siendo 8S!.



aonven~r{a después de estudiar el tiempo probable que po

drá conservarse la edifioB.ciórl hacer una tabla de amor

tizaoión basada en fórmulas matemát1oas.

En auanto a las maquinarias el oriterlo debe ser

más o menos el mismo que se usa para los inmuebles. pues

puedan ser máquinas espeoiales de dif!oil realizaoiÓn en

0&80 de naoesidad, por lo tanto el valor de ellas debe

diferirse por la parte de la amortizao16n anual. Jon res

peoto ~ la ~ortizaoión de este rubro debe prooeders8 oon

muoho cu.Ldado , pues hay que tener en ouenta que 1a meoá.

nioa haoe'progresos rápidos. así que muchas veoes aunque

las máquillas estén en buen uso. no se pueden usar porque

otras más modernas y más perfeooionadas han venido a su.

pla.ntarlas.

El rubro do herramientas y útiles varios en las

fábrioas también dabe ser muy bien clasificado; puede se

guirse el mismo ariterio explicado ,para Las maquinarias.

Todos los demás rubros que pueden intervenir en

los balanoes e inventqrioe, depende su estudio de la ini

oiativa de los síndicos, pues oada ramo de negooio o in

dustria tiene sus auentas eepeoialas. por ejemplo. en los

Banooe y en los estableoimientos de orédito, ae debe te

ner la cuenta nBedesouentos" al oerrar el ejeroicio, de

biendo figurar en ella los intereses que aún n : se han

realizado)tanto sobre los dooumentos a oobr ar aomo a pa

gar. pues se entiende que no habiendo venoido los doou.

mentos los intereses pagados o oobrados por los días que

median entre la feoha del balanoe y la del venoimiento

oorres~onden al ejeroicio siguiente. por dioha razón si

n~eA101era en eeta fo~a el balance estaría en oontraven-



alón oon las diaposioiones del art. 364 del C. de C.

El control que loe síndicos deben praot1oar a es

ta cuenta es muy senoillo, pues se resume en tomar de la

oartera algunos dooumentos revisando ei están inoluidos

en las planillas de redesouentoB y verlf1aer algunos oál

culos. esto en ouanto a 108 dooumentos aotivos, para 108

pasivos tomará los venaimientos del libro respeotivo, 7e

riflaando su inolus16n en las planillas oorrespondien

tes, oon la oonsigu1anta reviai6n de a1gunos aáloulos.

Oomo oomplemento de eetas investigaaiones. los

e!ndioos al dar su veredioto a la asamblea. sobre la oon

feooión del balance e inventario/deben haaer una relaa16n

exponiendo los prooedimientos y oriterios que se han se

guido para que los aooionistas voten oon fundamento ~ aon=

vlooi6n. aprobando o reohazando tales dooumentos.

Podemos decir en resumen, que un buen balance de

una sooledad, depende de los oonocimientos. práat1os.s#

nergís, actividad y honradez de los sindicas.
J

Son estas, aualidadea indispensables que difícil-

mente se hallan reunidas en una misma persona; en ouanto

a les teea últimas os muy posible hallarlas Qon faoilidad,

no as! las dos primeras. pues las personas con oanoo!

mientos y práot1oa suficientes para ~ontralorear la dlreo=

oi6n y administraoión de una sooiedad en sn complicado en

granaje, no se improvisan. sino qua hay que formarlas.

En nuestro país se acostumbra generalmente a nom

brar síndioo a personas da negocios que oarooon de lo más

indispensable. pues sólo tienen a su favor el nombre y

la responsabilidad moral Y. muahas veces, material, pero

no cuenten con la ~prepa.raalón que se requiero en materia

de oontabilidad, teonlaismo económico y ~dministrativo,



legislaaión Y.~~UY a menudQ. dal tiempo indispensable.

debido a BUS múltiples ooupaalones. Aceptan estos oargos

por aompromiao algunas veces, Y. otras, para adJrnar su

nombre, dejando librado a loa directores y administrado.

res 108 auantlosos intereses de ouya custodia han reoi

bido el enaargo.

Las funaiones de s!ndioo hay que oonfiarlaa a

prifesionales que ouenten oon todas las oualidades in

herentes a ese cargo, quienes PQ<1.L'án dedioarles todo el

tiemI)O que se re<luiere. pues sólo una sabia "1g11ancla

asidua. podrá reprimir las extralimitaóiones y abusos de

los direotores y administradores.

La tendenoia en loa paises donde más se han de

sarrollado las soa1edades por aooionsa, 8e ha manifestado

en este sentido, formando inst1tuaiones y corporaoiones

de profesionales Qon oonooimientos y práotioa. que han

desplegado un oelo. a toda prueba, en el desempeño aa BU8

funaionea. Y. que con el éxito obtenido se han impuesto

aomo los únioos lndloados para ooupar tan alto oargo.

F i s o a 1 i m a e 1 ó n o f 1 Q 1 a 1

Nuestro Oódigo de Oom~ro1of en el art. 342 esta

blece que ulas sooiedades anónimas que exploten oonoEts1o

nas heohas por autoridades o tuvieren constituido en su

favor oualquier privilegio. podrán también ser fisoallsa

das por agentes de las autoridades respectivas. remunera

dos por las 8ooiedades. aunque en el título oonetitutlTO

no se establezoa expresamente tal fisoalizaoión". Luego.

el mismo artioulo determina las fUna10nes de eatoe agenles



ofioiales que en general son análogas a las de loe sindi

oos, 03n la diferenoia de que éstos emanan de la sobera

nía de la asamblea, y aquellos de la autoridad que ha a

oordado el privilegio o coneesión.

Por las disposiciones del oitado artíoulo. olaro

y preoiso se manifiesta que ellas afeotan sólo a las so

oiedades que tengan aoordado algún pr1vi16gio o oono8ei6n.

Sin embargo, ni el gobierno naoional ni el de alguna8 pro

vinoias lo han interpretado as!, puee por la reglamenta.

alón sobre funcionamiento de las sooiedadee~llevan su in

terveno1ón permanente a todas ellas. reglamentao16n oom

pletamente arbitraria y sin fundamento legal.

Estas d1spO,sio1onea reglamenta.r1as deeoonooen

por oompleto el prinoipio sentado en el art. 19 de la

Constituo1tSn I~8oional que d íe e : l~l¡ingún habitante de la

naoión será obligado a hacer lo que no mande la ley, ni

privado de 10 que ella no prohiben.

Pues bien. no habiendo ninguna digpOslo1ón legal

que modifique para las as)olaaiones las prerrogativas oon

feridas s la entidad individual. queda entendido que las

sooiedades anónimas, que no exploten alguna oonoes1ón o

fioial o tengan algún privilegio. no deben ser fieoaliza

das por autoridad alguna. pues es atentatoriO a las leyes

de fondo q.ie son las que deben imperar t por ser ellas las

únioas que emanan de autoridad oompetente.

Entendemos y admitimos que sea un dereoho fia

aslizaa las sooiedades que explotan oonoesionss, por auan

to la autoridad 1)11e ha •••eRt". otorgado esos pr1v11eg108/

neoesita oaroiorarae del fiel oump11mien~o de las oláusu

las estableoidae y también por el oar~oter de orden púa



bl100 que reviste el funoionamiento de una 8oo1edad que

explota una oonoeeión ofioial.

As! está reoonoo1do por la gran mayoría de las

naciones de Europa y Amérw10a ; y, es neoesario sl quere.

mas dar un paso haoia nuestro progreso eoonómioo. que

así sea tambi'n reoonooido entre nosotros.

Pues mientras subsista el or1ter10 de la inter

vención ofioial en el funcionamiento de las sooiedades,

no nos será posible hablar de progreso, porque debido a

lo inquis1to~1al de las disposiciones ~& emanani de esa

serie de dearetoa, el aooionista, no se preooupa de la

vigilanoia, porque oree sufia1entemente asegurado sus in-

tereses oon la fisoalizaoión ofioial que/& pesar de to4oA

ha demostrado ser nula. pues a su sombra se han cometido

los mayores desmanes y abusos posibles. aoarreando las

oonsiguientes oonseoueno1as para loe aoo1on1stae que. a

la po6tre, son los únioos damnifioados debido a que el

Ouerpo de Inspectores no tiene responsabilidad alguna.

En uao de la faoultad que le oonf1ere el artiou

10 342 al Poder Ejeoutivo, éste ha diotado en diferentes

feahaB algunos dearetos reglamentarios sobre la in.pea

oi6n de las aoaledades oomprendidas en el menoionado ar

tíoulo; pero, en estos decretos no se detuvo en los limi

tes de las disposiciones legales, sino que, no sabemos,

obedeoiendo a que m6v11. invadid jurisdiooiones.

El primer deoreto del P. E. fué diotado el 22 de

septiembre de 1891, por el que quedaba organizada la ins

peooión de sooiedades anónimas oon el nombre de "Oom1s1&n

Inspeotora de Sooiedades", luego por deoreto del 22 de

julio de 1893. se derogó &1 anterior y se oreó el "Cuerpo

de Inspeotoree de S&oiedadea Anónimas". y oon feoha 21 de



noviembre del mismo año se le daba una serie de atrlbu.

o10118S, hao 1éndole intervenir no sólo en aquellas Boa ie

dadas que explotaban ooncea1ones o disfrutaban pr1vl1e

gios¡ sino que por razones de convenienoia, hacia exten

siva la intervenoión dé dicho 6uerpo a las demás sooiedaD

des que funcionaban en el país. oon
4el

oonsiguiente me

nosoabo de las leyes, y jurisd1ooiones provinoiales.

Sin embargo, por el deoreto del 30 de abril de

1897~se reaociona/limitando la intervención en las sooie

dades ~ue no explotaban aonoesiones, para las ouales la

aooión fisoalizadora de la "Inspeooión General" sólo de

bía ejercerse" para saber sl las aooiedades que invooaD.

ante el público el oaráoter de anónimas,o de personas ju

rídioas, se enouentran oompetentemente autorizadas para

funoionar aomo tales en el país y s1 las que se hallan

autorizadas cumplen el objeto o fin de su areaoión y las

disposioiones de sus estatutos".

Todos loa deoretos posteriores al de 1897 han

ampliado oonstantemente las disposioiones en él conteni

das hasta el que está en vigenola desde el 17 de noviem

bre de 1908, que tiene por objeto determinar las atrIbu

c í onee de la nInspsooión General ~e Juetioia ft
• para me"

jor desenvolvimiento y efioacia de su sanión, as! oomo

tambIén reglamentar la ley N° 5126 del 19 de septiembre

de 1907 sobre balanoGB de sooiedades anónimas.

Todos estos deoretos enoierran muchas disposicio

nes que son letra muerta porque no se cumplen.



De todo lo expuesto y sostenido hasta aquí se

desprende que neoesitamos una amplia y reformadora 18gis.

laaión sobre eooiedades por qooiones, que equiparándose

a loa tiempos modernos se incline haoia la libertad aom

pleta en la aonatituoión da estas soaledades. pues está

demostrado por la experienoia que ellas progresan y se

multlp11qan en los patees donde cuentan ~on libertad ab-

'soluta y un vasto sistema de publicidad.

En ouanto al oontrol sobre el funcionamiento de

bemoa dejH,rlo librado a la aooión· privada de loe intere

sados pues en esa forma elloa busoarán como en muoho8 pa

íses europeos a loa profesionales que cuenten oon la pre

paraoión su:ficiente a fin de que sea. una. garantía de

fiel oumplimiento de control y vigilanoia sobre la direo=

aión y administraaión de estas sooiedades.

~n nuestro pata oontamos oon los profesionales

indioados sólo hay que busoarlos, pues a la par de loa

demás países tenemJs los aontadoree públioos, que son pe

ritos oompetentlsimoa para desempeñar la8 funoiones de

sindioo. por eu vasta preparaoión en oontabilidad. 1eg18

laolón t administ~aoi&nt ato., y en el oaso de que no se

oreyera a catoe profesionales Don sufioiente aapao1dades

se podría o_ptar por loa flamantes dootoras en aienoias

eoonómioas/que cuentan en todo un Tasto oonjumto de cono

oim1ento8 adquiridos en el aula y en la práotloa diarla-



de la banoa. aomerol0 e industria, sólo se requiere or

ganizarlos, colegisrlo8 para tener una inetituo16n que

en nada debería envidiar a las análogas que funoionan

en Inglaterra. Alemania. Ital1~~ ~stados Unidos, eto ••

e

Buenos Aires. 31 de agosto de 191ó.
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